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Sa n Salvador, a las quince horas con veinte minutos del ;dia.siete de ma yo de dos mil 
,
.
, . .. -,.:,':.\tt· \-7. '._:'-'···' veinticua tro, el Instituto Sa lvadoreño de Bienestar Madl�téf[�!\"íuego de haber recibido y 

ana lizado la s olicitud de información presentada a nti"esti 1oficina de Información y 
con Documento Único de Identidad númeroll,II 

, en la cua l p¡de s�)� 
. .  _, ,- .,, •'i  

proporcione informa ción con respecto a : ' \;i;f(.' 

Requerimien:o 1: 

d' ;e,,, ""{:¡; d d . !}; , , , Solicito cons ancia mé ,ca o historial médico pata i(lmite e a opción. 
, ¡e;,'} i ,Ji';:w , . ,,,,; , 

,, �-.\,:;�
,_.�i:",.::,f,::w:. ', {,•.'O

'.--' 

�-.-_'.;..c: •. _-:'_'" •,-_,_,: (\_;_;·· . .- · ;  ).,,. Habiéndose cumplido con los requisi tos es tablecidos por el a rticulo 66 dE: l,� ,L�y ��f:-tcescf: 
'\ - í: .A. ,!�_tc'"·c::'.'<· ·º'. :-

a la Información Pública ; y los artículos 50, 54 y 57 del Reglamento deJ;1•�\�:tit�,if!jm�.�:i�.r 

la Información Pública y CONSIDERANDO: ·c;;t;,;i:i\v \íi:lt'i:\:,Sf ' 
·-,-;"•·

0
,\" ,. •'i't;:�_-x,':e;, 

l. Admita se la solicitud de informa ción planteada por el ciudadano. y 
dés ele el trámite de Ley. <lf�¡¡{ii1t'.:f :¾á ,;ljf 'if; iJif;:' ' ' " -

__ -, ·. )L� :  cQue élartículoc18 deJa; Constitució�:éle fa, República de El Salva gJ:'/ ��Cll.PP,�r . ,. ;¡1 �':: J•'.;.ir;c,"-"_>-· 
- - - : el derecho de toda persona a dirigir s us peticiones por escrito, de manera �i�:Sétf1�'.i\ 

. ª las autoridades lega lmente es tab lecidas a que se les resuelvan Y ª qw
1�!��:Wr�i,1 

,:�;�¡i�t{,;¡¡g �I 
111. �:�

a 

:t:;;��;:
s

:::·la Ley de Acceso a la lntorfuación Pública, referente a�iWi{,ft:�'iÍ
1
t ' 1 

derecho. de� acces o a Ja, in formación pública , es\JÜ'1ife( " . . .  Toda persona tiene 
derecho a s olicita r y recibi r i nformación generada/'�d�ihistrada o en poder de las 

insti tuciones pública y demás entes obligados de ma nera oportuna y veraz, sin 
sustenta r i nterés o motivación a lguna . . .  ".  

IV. En relación con el deber de motivación de las resoluciones admi nistrativas, los 
artículos 65 y 72 LAIP y los artículos 55 y 56 RLAIP, establecen que lai'dé6fsiones 

' 
de los entres obligados res pecto de las s olicitudes de acceso a la i nformación deben 
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de entregarse por escrito, haciendo mención en la resolución de los fundamentos 
que la motiva. Por tal razón, la solicitud de acceso a datos personales incoada por 
el ciudadano, va encaminada a obtener determinada información respecto de los 
aspectos previamente transcritos, sobre los que versa su solicitud de información. 
Por tanto, la Oficina de Información y Respuesta trasladó la solicitud en cuestión a 
las Unidades Organizativas que pudieran poseer la información requerida en la 
solicitud, en este caso la Gerencia de Establecimientos Institucionales de Salud, a 
fin de que se verificara la existencia y clasificación de la misma y de ser procedente 
se trasladara a esta Oficina. De conformidad a lo establecido en el artículo 70 LAIP, 
la Unidad Organizativa correspondiente, en este caso la Gerencia de 
Establecimientos Institucionales de Servicios de Salud, verificó dicha información y 
estableció que la misma debe entregarse al peticionario. 

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones 
constitucionales y legales antes invocadas. RESUELVE: 

a) Con base a los Arts . 31 y 36 de la Ley de Acceso a la  Información Pública se le hace 
del conocimiento al ciudadano que la información es existente y por este medio se 
entrega. 

b) Notifíquese la presente resolución a la persona · �=� el medio y forma señalada 
en su solicitud para tales efectos 

Notifíquese. -

Ricardo AbreJo 
Oficial de lnfo or Desi � Administrativa 
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